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Acta de Conciliación Prestaciones Asistenciales/ Económicas  
 
Objetivo:  
 
Es fundamental dejar claro que, las IPS puede hacer exigible el pago de las facturas a la 
ARL dentro de un término de 3 años a partir de su vencimiento, esto es, desde el 
vencimiento que haya sido fijado en la factura. En caso de que la factura no indique 
expresamente fecha de vencimiento se entiende que su vencimiento ocurre trascurridos 30 
días calendario después desde su entrega. Dado lo anterior, entendemos que, el actual 
proceso de conciliación interrumpe la prescripción de aquellas facturas que aún no se 
encuentran prescritas, por lo cual, solo se entrarán a revisar dentro de este proceso, 
aquellas facturas no prescritas a la fecha, dejando por fuera las que ya prescribieron. 
 
Los participantes descritos y delegados para el proceso de conciliación de glosas, unos 
actuando en representación de la SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. identificada 
con NIT 890.903.790-5 y otros, actuando en representación de SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD SUR ESE identificada con NIT 900958564 para la aclaración de 
cuentas, saneamiento contable y conciliación de facturas, saldos pendientes y cuentas por 
pagar y teniendo en cuenta las facultades que ambas partes ostentan, han acordado 
suscribir la presente acta de reunión, para el proceso de conciliación de saldos realizado 
por todas las prestaciones en salud correspondientes a la facturas mencionadas a 
continuación.  
 
Asistentes:  
 
Las partes que participan de forma activa en la suscripción de la presenta acta de reunión 
de conciliación, son las personas encargadas de participar en este proceso y tienen las 
facultades para conciliar glosa, vinculando así a cada una de las partes partícipes y teniendo 
ambas pleno conocimiento, de que la suscripción y cumplimiento de las obligaciones 
derivadas de la firma de estos documentos, tiene como consecuencia el cierre definitivo del 
período objeto de conciliación mediante el reconocimiento de deuda conciliada entre las 
partes. 
 
Las facturas reportadas en el estado de cartera por glosa de la IPS con corte a 31 de 
diciembre de 2024.  Según las partes dan por iniciada la conciliación y no se permitirá el 
reporte de facturas anteriores a la fecha de corte. 
 
Saldos conciliados: 
 
Anexo 1, detalle en Excel de las facturas conciliadas, documento que hace parte integral 
de la presente acta.  

       

 

Numero 
de 

Factura 

 Saldo de Glosa a 
Conciliar  

 Valor Acepta 
Seguros de 

Vida 
Suramericana  

 Valor Acepta 
IPS  

 Valor No 
Acuerdo  

 

 1733387  $                          373.800   $                               -     $                      373.800   $                             -     
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 TOTAL   $                373.800   $                   -     $            373.800   $                  -     

       
 
Según conversación entre las partes se acuerda: 
 
1. SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR ESE identificada con NIT 

900958564 acepta un valor $ 373.800 por lo cual se compromete en el envío de las 
notas crédito correspondientes.  

2. Seguros de Vida Suramericana S.A Nit – 890.903.790 levanta $0 y se compromete a 
dar prioridad en el pago una vez cuente con las notas crédito correspondientes a los 
valores aceptados. 

3. No queda saldo en no acuerdo. Las facturas que se encuentran en estado devolución 
la IPS debe subsanar el motivo de la devolución y radicar nuevamente por la plataforma 

4. Si pasados 5 días hábiles desde el envío del acta, no hay respuesta del prestador se 
procederá al reconocimiento y aplicación de notas créditos de los saldos trabajados en 
la conciliación. 

 

Firma: 
 
 

Firma:         

Samy Andrés Ocampo Duque Nancy Paola Tarazona Moreno 

Auxiliar Técnico Gestión Integral De 
Pagos 

ARL SURA 

Auditoria Cuentas Medicas 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 
SALUD SUR ESE 

 

 
Carlos Giovanni Moreno García 

 

 

WENDY BURGOS 

 
Director de Prestaciones Auditsalud Auditor Cuentas Medicas Auditsalud 

 

 


